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DECRETO N.° 0334-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 14 DE ABRIL 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-03100014-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Subsecretaría de Redes de Servicios, depen-
diente de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Mo-
vilidad Urbana, solicita la reubicación del señor Rosales, Gustavo 
Lorenzo, DNI N.° 23.202.685, quien cumple funciones en la Sub-
secretaría solicitante, y pasara a cumplir funciones en la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente a la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 2 toma conocimiento la Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana;

Que en actuación 3 la Dirección de Recursos Humanos, emite si-
tuación de revista y presta conformidad a la reubicación del señor
Rosales, Gustavo Lorenzo, DNI N.° 23.202.685, personal planta 
permanente, quien cumple funciones en Subsecretaría de Redes 
de Servicios;

Que en actuación 4 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario realiza imputación de cuentas, y en actuación 6 intervie-
ne Contaduría General;

Que en actuación 7 Asesoría Letrada encuadra el presente caso en 
lo establecido en el Artículo 53 inc. b) de la Ordenanza N.° I-0001- 
2015 (358/61), y en lo pertinente a la Ordenanza N.° III-1083-2025 
(3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art.1°.- Encuadrar el presente caso en lo establecido en el Artículo 
53 inc. b) de la Ordenanza N.° I-0001- 2015 (358/61), y en lo perti-
nente a la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art.2°.- Reubicar, a partir de la fecha del presente Decreto, en la Di-
rección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda, Infraestructura y Planeamiento, al señor Rosales, Gustavo 
Lorenzo, DNI N.° 23.202.685, personal planta permanente, quien 
cumplía funciones en la Subsecretaría de Redes de Servicios, per-
teneciente a la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y
Movilidad Urbana.-

Art.3°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria vi-
gente:
01.10.01.00.00.00.01.1.30.1.1.1.0.-
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Art.4°.- Hacer saber a la Subsecretaría de Redes de Servicios, a la 
Dirección de Recursos Humanos, a Sistemas y Tecnologías aplica-
das a la Gestión, y a la Dirección de Liquidaciones.-

Art.5°.- Notificar por la Dirección de Recursos Humanos al señor 
Rosales, Gustavo Lorenzo, DNI N.o 23.202.685, lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art.6°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y por la 
señora Secretaria General, a cargo Interinamente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art.7°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.° 0349-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 20 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

El Expediente N.o E-04080078-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 luce nota de la señora Molina, Silvia Susana, 
DNI N.° 17.124.814, comunicando su renuncia por haberse acogi-
do al Beneficio de la Jubilación Ordinaria, adjuntando Documento 
Nacional de Identidad, y constancia de Anses;

Que en actuación 2 la Dirección de Recursos Humanos informa 
situación de revista de la señora Molina, Silvia Susana, DNI N.° 
17.124.814, personal planta permanente, quien cumplía funciones 
en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Ser-
vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana; 

Asimismo se informa que la señora Molina, Silvia Susana, DNI N.° 
17.124.814, se encontraba bajo convenio de Adhesión-Ley de Pasi-
vidad Voluntaria Anticipada, otorgada mediante Decreto N.° 1169-
SH-2019, desde el 01 de agosto del 2019;

Que en actuación 3 Asesoría Letrada dictamina que el presente 
caso encuadra en lo previsto en la Ordenanza N.° I-0040-2015 
(2193/90), no existiendo objeciones para el dictado del acto admi-
nistrativo que acepte la renuncia de la señora Molina, Silvia Susana, 
DNI N.° 17.124.814, por haberse acogido al Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria;

Que en actuación 4 toma conocimiento la Dirección de Liquidacio-
nes;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art.1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones estableci-
das en la Ordenanza N.° I-0040-2015 (2193/90).-

Art.2°.- Declarar la baja, a partir del día 09 de abril del 2026, a la 
señora Molina, Silvia Susana, DNI N.° 17.124.814, personal plan-
ta permanente, quien desempeñaba sus funciones en la Dirección 
de Transporte, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, 
Mantenimiento y Movilidad Urbana, a los fines de haberse acogido 
al Beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

Art.3°.- Autorizar a la Dirección de Liquidaciones a liquidar los 
haberes que hubiesen quedado pendientes de pago a favor de la 
señora Molina, Silvia Susana, DNI N.° 17.124.814.-

Art. 4°.- Notificar por la Dirección de Recursos Humanos a la seño-
ra Molina, Silvia Susana DNI N.° 17.124.814, de lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art.5°.- Hacer saber a la Secretaría de Servicios Públicos, Mante-
nimiento y Movilidad Urbana, a la Dirección de Transporte, a la Di-
rección de Presupuesto y Control Presupuestario, a la Dirección de 
Recursos Humanos, a la Dirección de Liquidaciones, y a Sistemas y 
Tecnologías Aplicadas a la Gestión.-

Art.6°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art.7°.- Comunicar, notificar, dar al registro oficial y archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007.

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD


